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De la revisión del expediente, se observa que el presente proceso de 

Divorcio de Matrimonio Religioso solicitado a través de apoderado judicial, por los 
señores DAVID VIVEROS OSPITIA y KAREN MAYERLI SUAREZ DÍAZ, no reúne 
los requisitos formales señalados del Código General del Proceso, por las 
siguientes razones: 

 
1. No se allega la ciudad de residencia de la señora KAREN MAYERLI 

SUAREZ DÍAZ. 
 
2.  El registro civil de matrimonio, no es legible en su totalidad, debiendo 

presentarlo nuevamente. 
 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Inadmitirla, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que la subsane, 

so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer personería suficiente al abogado JULIAN PINEDA 

ARBOLEDA, identificado con C.C. No. 1.112.470.791, T.P No. 308.685 del C.S.J., 
para que represente a los demandantes conforme las voces del memorial poder 
conferido para tal fin. 
 

NOTIFÍQUESE 
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